
Guayaquil, 3 de Abril del 2014 

Altos señores Accionistas y Directores de 
VELIZ 8 VELIZ OPERADOR LOGÍSTICO EN COMERCIO EXTERIOR S.A, 
COPERVELIZ 

En mi calidad de Comisario de VWELIZ 4 VELIZ OPERADOR LOGÍSTICO EN 

COMERCIO EXTERIOR SA. COPERVELL y en cumplimiento de la función que me 
asigna el An. 279 numeral 4 de la loy de Compañias, cúmpleme informarles que he 
examinado el Estado de Situación Financiera de la compañia al 31 de diciembre del 
2013 y el correspondiente Estado de Resultado integral, por el año terminado en esa 
fecha, 

Mi revisión incluyo en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que 
soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros, adicionalmente incluyo la 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados. disposiciones legales relativas a 
la información financiera emitidas en la Republica del Ecuador y las estimaciones 

significativas efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de 
los estados financieros. 

Atendiendo lo dispuesto en la Resolución N.- 92-1-4-3-0014 de octubre 13 de 1982 
en mi calidad de Comisario Principal de la compañía VELIZ 8 VELIZ OPERADOR 
LOGÍSTICO EN COMERCIO EXTERIOR SA. COPERVELIZ. debo indicar lo 
siguiente: 

Responsabilidad de la compañía por los Estos Financieros 

La adriinistración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de 
los Estados Financieros, de conformidad con Normas intemacionales de información 
Financiera, asi como el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos 
relevantes, que permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores 
maternales debido a negligencia O e(rores. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 

compañia. basados en revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias. asi como las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas y asi como de las resoluciones y 
recomendaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas inlernaciónales 

de auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables. evidencia que soporla y revelaciones includos en los Estados Financieros; 
adecuada aplicación de las Mormas intemaconales de Información Financiera, 
evaluación de control inilerno de la compañia y otros procedimientos de revisión. 

considerados necesaños de acuerdo con la circunstancia. 

Para este propósito he obterdo de dos administradores infornación de las 

operaciones, registros contables y documentación sustenteloria de las transacciones 
revisadas sobre la base selectiva. Adicionalmente he revisado el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre del 2013 y los correspondiente Estado de Resultados 
integral, de Cambio en el Patrimonio, y el Estado de Fijo de Efectivo por métado



Directo por el año terninado a esa fecha; asi como los libros Sociales de la compañia 

y entre ello, las actas de la Junta General y Directonño Considero que de los resultados 
de la revisión prevén bases apropiada para expresar el opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los Estados Financieros de la compañía presentan razonablemente en 
todos los aspectos materiales de YELZ £ WELIZ OPERADOR LOGISTICO EN 

COMERCIO EXTERIOR S.A, COPERVYELIZ al 31 de diciembre del 2013, el resultado 
de sus operaciones y su flujo de caja terminado a esa fecha de acuerdo con las 
Mormas Iintemacionales de Infonnación Financiera. 

Adicionalmente he veníficado que los Adrenistadores han cumplido con las 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Direciona, y que 
los libros sociales de la compañia estén debidamente manejados. 

Opinión sobre Control interno 

Con base en los resuliados de la revisión efectuada, considero que la administración 

Ge la compañía ha determinado adecuados procedimientos de controlonternos, los que 

contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 
financiero y administrativo eficiente de sus Tecursos, 

Opinión sobre cumplimiento de la Ley de Compañias 

Es necesaro señalar que en mi calidad de Comisario, he dado cumplimiento con todas 
las disposiciones constates en el An. 279 de la Ley de Compañias. 
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